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18 de marzo de 2026
Circular VRA-5-2026

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Estimadas señoras y estimados señores:

Se les comunica que la Universidad de Costa Rica suspenderá las actividades 
durante el receso de Semana Santa 2026, por el período comprendido del 30 de 
marzo al 3 de abril de 2026.

La Oficina de Recursos Humanos rebajará, de oficio, 2,5 días de vacaciones, 
correspondientes al lunes 30 y martes 31 de marzo en jornada completa, y en media 
jornada el miércoles 01 de abril de 2026.

El rebajo de vacaciones se aplicará el miércoles 25 de marzo y se notificará 
automáticamente a cada persona funcionaria que registre un nombramiento vigente 
en esa fecha. Para quienes el nombramiento no estuviere tramitado, el rebajo se 
realizará y se comunicará posteriormente.

Le corresponde a las unidades académicas y administrativas realizar la devolución 
de vacaciones, según lo comunicado mediante la Circular ORH-15-2024, a las 
personas funcionarias que laboren los días del receso institucional o que registren 
permisos con goce de salario o incapacidades durante esas fechas.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
MBA. Rosa Julia Cerdas González 

                                      Vicerrectora
RCG/MML/CCM/psa
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